
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

7107 ORDEN 111/00315/1982, de 2 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
¿le la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Antonio Fernández Me- 
néndez. Sargento de Infantería C.M.P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don An
tonio Fernández Menéndez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Deffensa, de 28 de junio, y 20-de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallaiños: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Fernández Me
néndez, Sargento de Infantería, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de veintiocho de junio y veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en 
consecuencia, las anuíame s, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de su antigüedad en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor do la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso-, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en .sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7108 ORDEN 111/00314/1982, de 2 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra 
tivo interpuesta por don José Fernández Roldán, 
Teniente honorario de Infantería C.M.P,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Fernández Roldán, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, de 4 de julio, y 27 de octubre de 1978, se ba 
dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 1981, cuya parto dis
positiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
fio-administrativo interpuesto por don José Fernández Roldán, 

Teniente honorífico de Infantería, representado por el Letrado 
señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de cuatro de julio y veintisiete do octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustada^ a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemen
to de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de uno de enero de mil novecientos setenta y dos hasta la entra
da en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten en este proceso; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/1982, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1982 —P. D , el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7109 ORDEN 111/00313/1982, de 2 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Tomás Fuertes Novella, 
Sargento de Infantería C.M.P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don To
más Fuertes Novella, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de septiembre y 2 de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, so ha dictado sentencia, con 
fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Tomás Fuertes Novella, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa, de cuatro de septiembre, y dos 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor do la Ley cin
co/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenan
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten 
en este proceso; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioáo-AdministraLiva, de 27 
de diciembre de 1936, y en uso de las facultades que me con- 
fier la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que so cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D.r el Subsecretario do Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7110 ORDEN 111/00312/1982, de 2 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique Fernández López, 
Sargento de Infantería C.M.P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Fernández López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa, de 17 de julio, y 2 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia, con fecha 7 de julio de 198!, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contcn- 
cioso-admlnistrativc interpuesto por don Enrique Fernández Ló
pez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de julio y dos 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parto ajustadas a


